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HONORABLE: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VICTORIA CALDAS 
E.S.D.  
 
REFERENCIA: DECLARATIVO – FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

 

DEMANDANTE: OFELIA RIVERA BEDOYA 

 

DEMANDADO: LUCIANO BEDOYA QUINTERO 

 

RADICADO: 2021-00023-00 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO   

 

JOHN JAIRO FALCON PRASCA, abogado inscrito, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 15.306.803 expedida en Caucasia, y portador de la Tarjeta 

Profesional N° 196.065 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando 

como apoderado judicial del LUCIANO BEDOYA QUINTERO, varón mayor de 

edad, identificado con cedula de ciudadanía N.° 5.961.357 expedida en Melgar, 

estando dentro del termino legal, me permito pronunciarme a los hechos de la 

demanda de la siguiente manera: 

 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO:  Es cierto, aunque la convivencia solo fue de 3 o 4 años 

aproximadamente.  

SEGUNDO: Es falso, declara mi mandante, que es FALSO que la señora OFELIA 

RIVERA DE BEDOYA, solo se haya dedicado al “hogar”, la demandante trabajó en 

una zapatería y almacén de telas de nombre “La zapatería de José Rivera” que 

pertenecía a su padre JOSE RIVERA en el Municipio de Victoria Caldas, en el 

periodo comprendido entre los años 1970 y 1980 aproximadamente, e incluso mi 

mandante los fines de semana cuando tenia tiempo le ayudaba en el almacén. 

TERCERO: Parcialmente cierto, manifiesta mi mandante, que las razones por las 

cuales se separó de la demandante es porque ella sostenía una relación 

extramatrimonial con el señor Milcíades Fernández, de quien presuntamente 

comenta mi mandante, es el padre biológico de su hija Claudia María Bedoya. 

CUARTO: Este hecho es parcialmente cierto, la señora OFELIA RIVERA DE 

BEDOYA y el señor LUCIANO BEDOYA QUINTERO, aún están casados porque no 

ha habido proceso de divorcio ni disolución de sociedad conyugal.  

Sin embargo, me opongo a que mi mandante tenga que cumplir con alguna 

obligación de dar alimentos a la hoy demandante, porque ya no está obligado con 

la señora OFELIA RIVERA DE BEDOYA, porque dicha obligación se extinguió 

cuando la demandante inicio una nueva relación sentimental con el señor ASAEL 

HINCAPIÉ, con quien procreo una hija de nombre FERNANDA HINCAPIE, quien es 

hoy mayor de edad.  
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Además la señora OFELIA RIVERA DE BEDOYA, cuenta con hijos mayores a 

quienes si les asiste el deber legal de proveer alimentos de conformidad con el art. 

411 del Código Civil.  

 
QUINTO: Me opongo a que se le imponga una cuota de alimentos a favor de la 
demandante y en contra del demandado, por las razones del hecho anterior, por lo 
tanto debe levantarse la medida cautelar que pesa sobre el demandado.  
Quien además se le esta descontando el 30% de su mesada pensional, vulnerando 
su mínimo vital, porque mi mandante esta a cargo de núcleo familiar conformado 
por su nueva compañera permanente María Esneda Quintero, y debe pagar arriendo 
y alimentos.  
 
 
 
A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, en razón de que 

a la demandante se le extinguió su derecho de alimentos cuando inicio una nueva 

unión sentimental.  

Por lo que debe ser la demandante quien pague las costas del proceso.  

 

EXCEPCIONES:  

LA DEMANDANTE NO ESTA LEGITIMADA POR ACTIVA.  

La demandante no está legitimada para impetrar la presente acción, en razón de 

que la demandante luego de la separación con el demandado, inicio una nueva 

relación con el señor ASAEL HINCAPIE, con quien procreó una hija de nombre 

FERNANDA, por lo tanto, su derecho de reclamar alimentos se extinguió, esto de 

conformidad con la con la Corte Constitucional en sentencia T-506 de 2011 se 

refirió al tema de la siguiente manera: 

«La obligación alimentaria, por regla general se mantiene por toda la vida del alimentado 

mientras se conserven las condiciones que dieron origen a ella, es decir en tanto subsista la 

necesidad del alimentario y la capacidad del alimentante. En caso de divorcio o separación, 

se requiere además que, el cónyuge inocente no inicie vida marital con otra persona, 

pues en este caso se extinguirá el derecho” (negrillas fuera del texto) 

 

Es evidente entonces, que mi mandante no le asiste el deber legal de 

proporciónale alimentos a la demandante, en virtud de la norma anterior. 
 

MALA FE DE LA DEMANDANTE 

No es de recibo para este apoderado, que luego de 20 años de separación, quiera 

la demandante OFELIA RIVERA, solicitarle a mi mandante el señor LUCIANO 

BEDOYA, alimentos, y manifestando en la demanda, falsedades, como lo confiesa 

mi poderdante, la demandante no estuvo dedicada al hogar, sino que trabajaba en 

un almacén de telas de su padre, también sostuvo varias relaciones sentimentales 

con otras parejas, uno de los motivos por los cuales el señor LUCIANO BEDOYA 

se separo de la demandante.  
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PRUEBAS: 

Solicito señor Juez, se tengan como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES:  

- Registro Civil de Nacimiento de Claudia Bedoya Rivera 

- Registro Civil de Nacimiento de Adriana Bedoya Rivera 

- Declaración extraproceso del señor LUCIANO BEDOYA y MARIA ESNEDA 

QUINTERO  

- 7 facturas de los gastos mensuales de LUCIANO BEDOYA  

- Copia de contrato de arrendamiento en donde el señor LUCIANO BEDOYA 

funge como arrendatario  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito señor Juez se asigne fecha y hora para que se decrete interrogatorio de 

parte a la parte demandante, respecto de los hechos de la demanda, al cual se le 

formularan verbal o por escrito, previas notificaciones por estado conforme a la ley. 

 

TESTIMONIALES: 

Solicito señor Juez se fije fecha y hora para oír las declaraciones de las siguientes 

personas, para que den su testimonio acerca de los hechos de las demandas: 

BLANCA ESNEDA QUINTERO QUINTERO, mujer mayor de edad, identificada con 

cedula de ciudadanía N.º 25.220.532, domiciliada en la Calle 125 B Sur # 48 – 82 

Barrio Olaya Herrera, Municipio de Caldas, celular: 312 3299052 y correo 

electrónico: blancuraquintero1966@gmail.com  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento los art. 411 a 427 del Código Civil, Código General del 

Proceso, Sentencia de la Corte Constitucional T-506 de 2011, y demás normas 

concordantes. 

 

NOTIFICACIONES 

A la demandante, las mismas consignadas la demanda 

Al demandado, las mismas consignadas en la demanda. 

Al suscrito, en la Calle 52 # 47 – 28 oficina 330, edificio La Ceiba, Medellín – 

Antioquia. Teléfono: 251 7402 Celular: 310 4577131. Correo: 

falconprasca@yahoo.es  

 

 

 

Atentamente, 

mailto:blancuraquintero1966@gmail.com
mailto:falconprasca@yahoo.es
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JOHN JAIRO FALCON PRASCA  

C.C. N° 15.306.803 de Caucasia   

T.P. N° 196.065 C.S. de la J.  

Teléfono: 2517402 – 3104577131  

Correo: falconprasca@yahoo.es   

 






























